
 

  
COMUNICACION N°1693 

 

V I S T O:  

La grave situación ocurrida en el Hogar de Ancianos “Carmen Simón Coliqueo”, 
donde se produjo el extravió de una persona mayor residente en dicha institución; y  

CONSIDERANDO:  
Que los hogares de adultos mayores deben garantizar la protección, 

seguridad y bienestar de las personas allí alojadas; 

Que el extravío de un residente constituye un hecho de suma 
gravedad, tanto por los riesgos que conlleva para la salud y la vida de la persona mayor 
como para la responsabilidad institucional del establecimiento; 

Que resulta necesario que la dirección del Hogar de Ancianos brinde 
explicaciones sobre lo acontecido, las medidas adoptadas en el momento y las acciones 
previstas para evitar que un hecho similar vuelva a suceder; 

Que es deber de este honorable cuerpo velar por la seguridad y la 
calidad de vida de los adultos mayores de nuestra comunidad; 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de GENERAL VIAMONTE, en uso de sus 
facultades y atribuciones, acuerda y sanciona la siguiente: 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
 
 
ARTICULO 1°: Solicítese a  la directora del Hogar de Ancianos “Carmen Simón 
Coliqueo” informe a este cuerpo deliberativo sobre las circunstancias en que se produjo el 
extravió del residente, las medidas adoptadas para su inmediata búsqueda y restitución y las 
acciones preventivas implementadas para evitar la reiteración de situaciones de esta índole. 

ARTÍCULO 2°: Invitase a la Secretaria de Desarrollo Social Sta. Florencia PETETTA y a 
la Directora de la Residencia de Adultos Mayores Sta. Jazmín RICHARD, quien administra 
la Dependencia de adultos mayores, a reunirse en la comisión Desarrollo Social, Cultura, 
Educación, Derechos Humanos y Género para el día miércoles 01 de septiembre a las 
19:15hs.  

ARTÍCULO 3°: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal, tome razón quienes 
corresponda, regístrese, publíquese y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en la localidad de Los 
Toldos del partido de General Viamonte, a los veinticuatro días del mes de septiembre del 
año 2025. 

 

CASTRO GARCIA,  
Noelia 

Secretaria H.C.D. 

 GAÑET ROGNONI, 
Maximiliano. 

Presidente H.C.D. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ref.: Expte. C-039-2025. 
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